
 

 

 

 

 

 

 

 

 

0316/2025 

Ecatepec, Estado de México, 22 de marzo de 2025 

 

DENUNCIA CIUDADANA PERMITE A EFECTIVOS DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y DE LA POLICÍA MUNICIPAL DETENER A PROBABLE 

RESPONSABLE DEL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 

 

•  Al parecer, el individuo amenazó con el arma de fuego a dos ciudadanos. 
 

• En la acción, aseguraron una pistola y varios cartuchos útiles. 
 

En atención a una denuncia ciudadana en campo, elementos de la Secretaría de Seguridad 
del Estado de México (SSEM) y de la Policía Municipal, detuvieron a un probable 
responsable del delito de portación de arma de fuego; durante la intervención, aseguraron 
una pistola y varios cartuchos útiles. 

 

Como parte de acciones coordinadas, en el marco de la estrategia Operativa Oriente, 
despliegues trazados en las Mesas de Coordinación para la Construcción de la Paz, 
efectivos de la dependencia estatal y Policía Municipal, al circular en las inmediaciones de 
la colonia Jardines de Morelos, fueron abordados por dos ciudadanos que denunciaron 
que momentos antes un hombre que circulaba en una motocicleta los amenazó con una 
pistola. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los denunciantes describieron particularidades y la dirección de huida del individuo; 
conforme a protocolo de actuación, las fuerzas de seguridad implementaron un operativo 
de búsqueda, al transitar sobre la calle Cerro Capulín, esquina con vialidad Cerro Coporo, 
observaron a un sujeto que tripulaba una motocicleta de la marca Italika FT150, color gris, 
modelo 2024, con características similares a las descritas en la denuncia, con comandos 
verbales le marcaron el alto, a fin de efectuar una revisión a los datos de identificación 
vehicular. 

 

Tras llevar a cabo la inspección, localizaron entre sus pertenencias una pistola de la marca 
Beretta, con empuñadura color beige, calibre 22 milímetros, con cargador abastecido, con 
cartuchos útiles, marca Águila. Luego de informar que el poseer un arma de fuego sin el 
permiso correspondiente, es constitutivo de un delito, los oficiales detuvieron a Carlos “N” 
de 20 años de edad. 

 

Después de hacer saberlos derechos que la ley consagra, el detenido, junto con los 
indicios asegurados, fue presentado ante la Agencia del Ministerio Público, donde se inició 
la carpeta de investigación, a fin de determinar su situación jurídica. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día, y puede 
contactarnos a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 

 

 


